
Un asunto de impunidad
La colusión entre la delincuencia organizada y la política

y su efecto en la crisis de violencia en México
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La corrupción institucional asociada al tráfico de drogas es uno de los factores que más ha 
contribuido a generar la crisis de inseguridad que enfrenta México, donde las organizacio-
nes criminales más relevantes han evolucionado amparadas por la protección del poder. 
La democratización no se ha arraigado en múltiples instituciones, en especial en aquellas 
encargadas de la aplicación de la ley, y el choque de intereses criminales, con frecuencia 
respaldados por actores políticos también en disputa, ha favorecido el desbordamiento de 
la violencia. La reversión perdurable de esta situación no puede lograrse sólo a través de la 
aplicación de medidas de seguridad, sino que se precisa la redefinición de los acuerdos 
políticos que dan sostén al Estado.
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A Question of Impunity: Collusion between Organized Crime and Politics  
and its Effect on the Crisis of Violence in Mexico

Institutional corruption linked to drug trafficking is one of the most relevant factors 
which produced the current insecurity crisis in Mexico, where most preeminent criminal 
organizations grew because of the protection granted by the political power. Democrati-
zation has not taken deep roots in several institutions, especially in those related to secu-
rity and law enforcement, and the struggle between criminal interests, which are often 
backed up by disputing political actors, has led to increasing levels of violence. A perdu-
rable reversion of this situation could not be reached just implementing security mea-
sures, it is necessary to redefine the political agreements which sustain the state.

Keywords: drug trafficking, organized crime, corruption, Mexico.

VOLUMEN TEMÁTICO 2013 . PP. 43-82     Gestión y Política Pública    43

*Carlos Antonio Flores Pérez es politólogo, profesor-investigador del Centro de Investigaciones y Estu-
dios Superiores en Antropología Social, es miembro del Sistema Nacional de Investigadores. Juárez 87, Tlal-
pan, 14000, México, D.F. Tel. (55)54 87 36 00. Correo-e: cflores@ciesas.edu.mx.

Artículo recibido el 8 de febrero de 2011 y aceptado para su publicación el 27 de febrero de 2012.



CARLOS ANTONIO FLORES PÉREZ

44    Gestión y Política Pública     VOLUMEN TEMÁTICO 2013

INTRODUCCIÓN

El propósito de este trabajo es mostrar el papel crucial de la corrupción 
institucional asociada al tráfico de drogas como uno de los factores 
más relevantes en la generación de la crisis de seguridad que enfrenta 

México en la actualidad. El objetivo es evidenciar la dimensión política de 
la misma, debido a su enraizamiento en las deficiencias estructurales del 
Estado mexicano.

México se encuentra inmerso en una crisis de seguridad derivada de la 
violenta disputa entre organizaciones delictivas que pretenden la hegemonía 
en el tráfico de drogas y otras actividades ilícitas en diversas zonas del territo-
rio nacional. La versión oficial sobre homicidios, ofrecida en enero de 2011, 
es que la cifra de asesinatos relacionados con la delincuencia organizada, 
entre diciembre de 2006 y diciembre de 2010, ascendía a 34 612 muertos 
(El Universal, 2011a). Por su parte, el reconocido semanario Zeta (2011), 
de Tijuana, aseguraba en julio de 2011 que existían muchos homicidios de 
esta naturaleza que no han sido incluidos en el recuento. Con base en cálcu-
los de tarjetas informativas de instituciones fe derales y estatales, el semana-
rio expuso que la cifra rebasaba los 50 mil homicidios atribuibles a la delin-
cuencia organizada. Por su parte, la Administración de Cumpli miento de 
Leyes sobre las Drogas (dea por sus siglas en inglés) estimó que la cantidad 
de asesinatos, entre diciembre de 2006 y octubre de 2011, fue de aproxi-
madamente 43 mil (El Universal, 2011b). Ninguna de estas cuentas con-
templa el número de desaparecidos, heridos ni desplazados. Un especialista 
en las estadísticas de la violencia, Arturo Arango, estimaba en 2010 que 
existían 1.3 huérfanos por cada muerto y, con las cifras de la época, calcu-
laba que existían entonces 75 mil lesionados y entre 18 mil y 20 mil viudas 
(Proceso, 2010b). En el caso de desapariciones forzadas, el Grupo de Tra-
bajo de las Naciones Unidas, constituido para evaluar ese tema, señaló que 
en el caso de México los informes de las organizaciones de derechos huma-
nos establecidas en el país estimaban la existencia de más de 3 000 casos 
desde 2006 hasta abril de 2011 (onu, 2011). Por lo que se refiere a la can-
tidad de desplazados, el Consejo Noruego para Refugiados estima que el 
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número de personas que ha abandonado su hogar en el norte del país, 
debido a la violencia asociada a la delincuencia organizada, asciende 230 
mil, de los cuales casi la mitad habría cruzado hacia Estados Unidos, mien-
tras que el resto sobrevive como desplazado interno (Norwegian Refugee 
Council, 2010). El carácter y magnitud de esta violencia ha desquiciado la 
gobernabilidad y puesto en entredicho la vigencia del Estado.

Paradójicamente, en este país las organizaciones del tráfico de drogas 
han evolucionado amparadas por la protección del poder (Lupsha, 1991). 
Es esta protección la que les ha permitido crecer hasta alcanzar preeminen-
cia internacional y suficiente poderío doméstico como para imponer su 
voluntad a diversos actores institucionales, una vez que el balance de poder 
se transformó a partir del fin del antiguo régimen autoritario.

Pese a las expectativas albergadas, el cambio político de orientación de-
mocrática no implicó la disminución del problema de la delincuencia orga-
nizada (Sung, 2004). Como se verá, la democratización no ha enraizado en 
múltiples instituciones, especialmente aquellas encargadas de la aplicación 
de la ley. En ellas continúan existiendo las añejas prácticas corruptas de 
protección al narcotráfico, que persisten tan sólo alteradas por la dinámica 
impuesta por la contraposición de intereses políticos representados en los 
diversos ámbitos de gobierno.

Esta diferenciación ha puesto fin a la preeminencia de determinados 
actores institucionales —especialmente de adscripción federal— que en 
materia de seguridad, por las características del régimen autoritario me-
xicano, permitían lograr en el pasado una relativa eficacia en el control ins-
titucional sobre la delincuencia organizada. Sin procesos de control y ren-
dición de cuentas democráticos funcionales, la fragmentación del poder no 
ha dado paso a su sujeción legal, sino a la reproducción de múltiples alian-
zas entre grupos delictivos y actores públicos. El choque de intereses cri-
minales, frecuentemente respaldados por actores políticos también en 
disputa, ha favorecido el desbordamiento de la violencia que se aprecia ac-
tualmente en el país.

La crisis de violencia es la extensión de una crisis institucional más pro-
funda en el funcionamiento del Estado. La reversión perdurable de la crisis 
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no puede lograrse exclusivamente a través de la aplicación de medidas de 
seguridad, sino que obliga a la revisión misma de los acuerdos políticos que, 
en principio, dan sostén al Estado.

ESTADO, RÉGIMEN Y DELINCUENCIA ORGANIZADA

La imagen oficial y mediática que se suele presentar del crimen organizado 
procura generalmente convencer sobre la veracidad de varios supuestos: 1) 
que el ambiente público siempre es hostil a las organizaciones criminales, 
2) que los funcionarios públicos en su conjunto son ajenos a las actividades 
ilícitas de los grupos delictivas que se encargan de perseguir, salvo casos de 
excepción, 3) que los casos documentados de vinculación entre organiza-
ciones criminales y funcionarios públicos, del más diverso nivel jerárquico, 
son producto de prevaricaciones individuales y no obedecen a prácticas 
institucionalizadas ampliamente arraigadas y difundidas dentro de las ins-
tituciones gubernamentales y 4) que, en todo caso, son los delincuentes 
quienes corrompen a los funcionarios públicos en general conscientes de su 
deber. No obstante, una de las premisas fundamentales para la existencia de 
la delincuencia organizada de grandes proporciones es la corrupción institu-
cional, que permite la perduración de las operaciones ilegales (onu, Office 
on Drugs and Crime, 2002).

No existe una definición consensuada sobre delincuencia organizada, 
pero muchos autores resaltan la importancia de la existencia de una amplia 
red de corrupción gubernamental, para la operación perdurable del grupo 
delictivo (Naylor, 1997; Albini, 1971; Bailey y Godson, 2000; Geffray, 
2002; Chambliss, 1978; Block, 1994; Mcillwain, 1993). 

La delincuencia organizada está presente en todos los países del mundo 
y, si un ingrediente para su existencia es la corrupción, ésta afecta de manera 
variable cada caso; sin embargo, sólo en algunos esta relación parece pro-
fundamente endémica, al grado de fracturar gravemente la gobernabilidad 
y poner en duda la naturaleza pública de las instituciones del Estado.

Sostengo que la relación transaccional entre funcionarios y delincuentes 
puede articularse en distintas condiciones de equilibrio, que dependen de 
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la fortaleza o la debilidad del Estado y que pueden acentuarse o no a partir 
de las características del régimen político. Estos dos factores constituyen las 
bases estructurales sobre las que se desarrolla el intercambio entre ambos 
actores sociales y determinan los recursos que emplean para maximizar sus 
respectivos beneficios.

DE LA FORTALEZA O DEBILIDAD DEL ESTADO

La incapacidad crónica de algunos Estados para dotar a su población con 
determinados bienes políticos, generalmente identificados como razón 
fundamental de su existencia, ha sido un tema largamente debatido en la 
comunidad de la ciencia política, sin que se hayan alcanzado consensos en 
las definiciones del fenómeno. 

Esta es una preocupación que ha atraído la reflexión de diversos autores. 
Desde Huntington (1972), quien señalaba hace más de cuarenta años que 
la diferencia más importante entre los países no era su forma de gobierno, 
sino el grado de gobierno con que éstos contaban; hasta los autores que, en 
años más recientes, han analizado diversas condiciones deficitarias del Esta-
do con la denominación del Estado fallido, como Rotberg (2004). En con-
secuencia, en el debate han aparecido conceptos diversos como Estado débil 
(Buzan, 1988), Estado frágil (Banco Mundial, 2006) y Estados colapsados 
(Zartman, 1995), entre otros.

Una multiplicidad equiparable puede encontrarse en la variedad de me-
todologías encaminadas a medir el grado de debilidad o fortaleza; de gober-
nabilidad (Banco Mundial) o falla del Estado (Fund for Peace). La diferen-
cia en definiciones e indicadores considerados ha derivado en una 
considerable divergencia en la evaluación de casos específicos. Los Estados 
en situación crítica parecen multiplicarse o reducirse según el enfoque em-
pleado, según mostraron Logan y Preble (2008).

No es el propósito de estas páginas exponer en detalle las diversas impli-
caciones analíticas de los distintos conceptos propuestos para definir tales 
casos, ni de las metodologías encaminadas a medir el fenómeno. A partir 
del reconocimiento de diferencias de grado aun entre casos que podrían 
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incluirse en una misma categoría y a la luz de la multiplicidad metodológi-
ca en su medición, opto por exponer una dicotomía cualitativa básica. No 
se trata en todo caso de una caracterización exhaustiva ni detalla indicado-
res concretos sino fundamentalmente de definiciones esenciales que, más 
allá de las gradaciones lógicamente diferenciables en cada caso histórico, 
permiten centrar la discusión sobre determinados contrastes entre las ex-
pectativas que se guardan normalmente respecto al Estado y las deficiencias 
en el cumplimiento de sus propias premisas.

CUADRO 1. Premisas de la fortaleza o debilidad del Estado
Estado fuerte Estado débil
Amplia tendencia hacia el monopolio legítimo
de la violencia.

Incapacidad para garantizar el monopolio
de la violencia.

Soberanía comparativamente sólida. Soberanía notablemente mermada.

Cumplimiento de las estructuras normativas 
oficialmente reconocidas. 

Aplicación discrecional de las leyes.

Funcionamiento del aparato público de acuerdo 
con criterios propios de la dominación burocrática-
legal weberiana.

Ejercicio patrimonial y clientelar del gobierno.

Atenuación del carácter instrumental del Estado 
como mero reproductor de intereses privados, 
mediante garantías institucionales de reciprocidad
a favor de los ciudadanos.

Agudización del carácter instrumental del Estado 
como mecanismo reproductor de condiciones 
inequitativas de reparto y acceso a los bienes 
socialmente deseables.

Fuente: Elaboración propia.

Esta diferenciación esquemática parte de la concepción del Estado desarro-
llada por O’Donnell (1978), en una lógica en la que integra aspectos apa-
rentemente contradictorios de distintas teorías sobre el mismo. Por razones 
de espacio expongo sucintamente sus aspectos centrales, que he expuesto 
con más detalle en otro trabajo (Flores Pérez, 2009).

En el pensamiento político contemporáneo sobre el Estado existen tres 
orientaciones predominantes. La primera define al Estado desde su esencia 
como monopolio legítimo de la violencia sobre un territorio determinado, 
para el mantenimiento del orden vigente (Weber, 1983). La segunda con-
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sidera al Estado como un instrumento reproductor de los intereses materia-
les de determinado segmento de la sociedad, que a partir del marco institu-
cional, reflejo de una relación asimétrica de poder, subsume los intereses del 
resto (Engels, 1974). Una tercera, también instrumental, más antigua pero 
muy influyente, concibe al Estado como emanación de la voluntad indivi-
dual de los integrantes de la comunidad política que, en una lógica contrac-
tual, lo instituyen para proteger sus propios intereses a partir de un esque-
ma subsidiario y representativo (Locke, 1998).

En resumen, la concepción del Estado desarrollada por O’Donnell asu-
me que los contrastes entre estas concepciones no son sino diferenciaciones 
analíticas de un fenómeno complejo de dominación social. El monopolio 
legítimo de la violencia es un prerrequisito fundamental de la existencia del 
Estado, pero él mismo reproduce un ordenamiento interior que recrea un 
reparto necesariamente desigual de los recursos socialmente disponibles. Es 
decir, su esencia se reviste al mismo tiempo de una dimensión instrumen-
tal. La inequidad en el reparto de recursos sociales que representa el Estado 
sólo se hace tolerable en la medida en que éste a su vez es capaz de instaurar 
un mecanismo de reciprocidad entre gobernantes y gobernados y un prin-
cipio paritario entre estos últimos en relación con el trato que reciben del 
Estado (igualdad ciudadana ante el Estado), como mecanismo “fetiche” 
para atenuar la crudeza de la subyugación estatal. A partir de estas condi-
ciones se genera un sentido de interés público diferenciable de los meros 
intereses hegemónicos y, en consecuencia, condiciones de legitimidad que 
brindan perdurabilidad al arreglo político. El monopolio fáctico de la vio-
lencia sólo se hace tolerable cuando da muestras claras de proteger al menos 
un umbral básico de intereses públicos y cuando los distintos elementos 
que integran la comunidad política no están sistemática y permanente-
mente excluidos de la posibilidad de beneficiarse de los recursos sociales 
disponibles.

Aquellos Estados con mayor solidez, estabilidad y funcionalidad serían 
aquellos que ejercen de facto un monopolio de la violencia certero sobre su 
territorio; pero además, han logrado trascender un carácter instrumental de 
mero aparato de subyugación y garantizan a los gobernados la protección de 
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un interés de naturaleza pública, así como una relativa equidad objetiva en el 
acceso a los recursos sociales y en el trato que los mismos reciben del Estado. 

Estas condiciones estructurales se ven reflejadas en el diseño y operación 
de las instituciones y normas del Estado. Varias de estas instituciones entre-
cruzan las dimensiones pública y privada y sus fortalezas o debilidades tie-
nen un efecto que trasciende los acotamientos analíticos con que en general 
se enfocan. Así, por ejemplo, el Estado de Derecho no es materia exclusiva 
de una dimensión penal ni electoral, sino que implica también la vigencia de 
las normas estatales que afectan múltiples dimensiones de la vida privada, 
también reguladas por el Estado (O’Donnell, 1999).

Aspectos nodales que en general han sido abordados analíticamente en 
el ámbito de las características del régimen político serían, desde esta pers-
pectiva, profundamente afectados por el cumplimiento o deficiencia de 
estos rasgos estructurales. La naturaleza del régimen político que se asienta 
sobre estas bases estructurales puede acentuar su fortaleza o exacerbar sus 
debilidades.

CUADRO 2. Premisas de acuerdo con la naturaleza del régimen político

Régimen democrático Régimen autoritario

Elección del gobierno mediante sufragio popular. El mecanismo fundamental de acceso al poder
no es el voto popular.

Concepción contractual-garantista del Estado.
(La autoridad es subsidiaria del interés ciudadano.)

Concepción orgánica del Estado y de la relación
de éste con sus ciudadanos. (La autoridad manda
y el gobernado obedece.)

Reparto del poder. Concentración del poder.

Ejercicio del gobierno apegado a la norma jurídica. Legalidad subordinada a intereses políticos. 
Legislación ad hoc a los intereses políticos del 
momento o interpretación arbitraria de la ley.

Garantía y protección de derechos políticos
y libertades civiles.

Supresión variable de derechos políticos y libertades 
civiles.

Rendición institucional de cuentas orientada a la 
ciudadanía y abierta a la misma.

La rendición de cuentas sólo se ejerce hacia el 
superior jerárquico, con exclusión de la ciudadanía.

Ordenamientos y prácticas incluyentes. Ordenamientos y prácticas excluyentes.

Fuente: Elaboración propia.
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La situación inversa caracterizaría a aquellos Estados que muestran mayores 
deficiencias en las referidas condiciones estructurales. En ellos, el carácter 
instrumental de la violencia del Estado, como protección virtualmente ex-
clusiva de los intereses privados de determinados segmentos sociales, se 
exacerba. Es aquí donde se encuentra el origen del perenne autoritarismo de 
sus gobiernos, de la aplicación discrecional de la ley y la lógica privatizada 
de la acción gubernamental, que no persigue frecuentemente otra cosa que 
el beneficio de actores privados específicos, transformándose muchas veces 
en franca corrupción. El orden instituido tiene una legitimidad cuestiona-
da, pues es profundamente excluyente y, como consecuencia, el monopolio 
de la violencia es precario. En estos Estados, la democratización parcial e 
inacabada puede conducir al deterioro de los mecanismos formales e infor-
males previamente empleados para subsanar de manera ad hoc diversas 
deficiencias estructurales.

Dadas las paradojas observadas en diferentes países de reciente demo-
cratización, varios autores han resaltado la relevancia de la funcionalidad 
del Estado como prerrequisito para la fundación y el funcionamiento de 
una democracia liberal efectiva (Diamon, 1997; Linz y Stepan, 1997). En 
Estados donde la distinción entre intereses públicos y privados es en gene-
ral tenue y en los que el régimen político no integra condiciones operantes 
de transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de la ley, las condi-
ciones favorables para la corrupción se multiplican, y son estas las circuns-
tancias más propicias para el surgimiento de profundos vínculos de contu-
bernio entre autoridades y delincuentes, como una de sus variantes. 

Un esquema de la interacción entre la fortaleza o debilidad del Estado, 
el régimen político y su efecto sobre las características de la colusión entre 
funcionarios y delincuentes puede ser el siguiente, que he descrito con ma-
yor detalle en otro trabajo (Flores Pérez, 2009). Por razones de espacio, 
muestro aquí sólo su esbozo e invito al lector interesado a remitirse al mis-
mo, para mayores precisiones. Añado simplemente que está articulado a 
partir de tres criterios: la concentración o dispersión de actores que ejercen el 
control predominante en estos nexos, la direccionalidad que tiene, es decir, la 
existencia de un relación jerárquica relativamente clara entre funcionarios y 
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delincuentes, en el sentido predominante en que se ejerce el control sobre el 
vínculo, y la tendencia que pueda tener para proliferar e influir de forma 
negativa en el funcionamiento del Estado.

El contubernio entre funcionarios públicos y delincuentes puede conce-
birse como una relación de intercambio desigual: los primeros participan 
en la relación para obtener ganancias ilegales adicionales a sus ingresos legí-
timos; los segundos se ven en la necesidad de compartir estas ganancias con 
los representantes del Estado, como vía para evitar la penalización que éste 
impone. Se trata de una relación clandestina que descansa en la coacción y 
los recursos que ambos actores sociales poseen para llevarla a cabo son 
igualmente distintos: los actores estatales emplean los recursos de la violen-
cia institucional que el Estado les ha encomendado; los actores delictivos 
dependen fundamentalmente de recursos privados, esto es, la fortuna acu-
mulada, que les permite comprar voluntades, y su capacidad individual 
para ejercer la violencia (Flores Pérez, 2009).

En algunos casos de debilidad aguda de las características estructurales 
del Estado, el nivel de prevaricación de los funcionarios públicos respecto a 
sus funciones formales hace sumamente difusa la línea divisoria entre ellos 
y los delincuentes, al grado de que la distinción puede ser relevante sólo en 
términos analíticos.

Es aquí donde se encuentra el origen político de la impunidad como 
factor que prohíja la crisis de seguridad mexicana. La reproducción de esas 
prácticas corruptas no representa meramente el desvío limitado de deter-
minadas dependencias o funcionarios menores: evidencia una disfuncio-
nalidad sistémica mucho más profunda, según se podrá apreciar a conti-
nuación. 

Estado, régimen político y delincuencia organizada en México

La investigación académica sobre fenómenos clandestinos de la naturaleza 
del tema que nos ocupa obliga a señalar algunas limitaciones metodológi-
cas que impone su misma condición. La primera es que, a diferencia de 
otros temas de investigación, éste ofrece una disponibilidad de información 
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necesariamente deficiente: no existen índices que consultar, la información 
pública oficial está dispersa o incompleta, con independencia de la con-
fiabilidad que pueda tener, o simplemente no se cuenta con información 
pública oficial. Los criterios de validación de hipótesis, por lo tanto, no 
pueden ser los mismos que los que se aplican a análisis de otro tipo de fenó-
menos sociales y políticos. Las evidencias e indicios que pueden obtenerse a 
través de fuentes testimoniales, documentales o periodísticas, por ende, 
rara vez pueden constituir pruebas irrefutables, pero la multiplicidad en sus 
fuentes y la congruencia o coincidencia en los hechos descritos apuntan a la 
existencia cierta de semejantes hechos de colusión. 

Cuando existen relaciones de contubernio como las que interesa estu-
diar, los actores involucrados suelen tomar medidas para garantizar que su 
participación permanezca oculta. Cuando ésta asoma a la luz pública, recu-
rren a diversas estrategias para desviar la atención de la opinión pública y de 
los órganos de procuración de justicia. En la investigación en la que se invo-
lucran acciones de delincuencia organizada, la navaja de Occam puede no 
constituir el mejor criterio de certidumbre, pues en este caso existe un deli-
berado propósito de falsear los hechos, desviar la investigación y desvincu-
lar a los principales tomadores de decisión de la comisión material del deli-
to a fin de mantenerlos impunes (Herrán et al., 2007; onu, 2000), lo que 
no ocurre en otro tipo de fenómenos a investigar. 

No se trata aquí de elaborar una interpretación conspirativa para ofrecer 
una visión alterna de la evolución política reciente de México; se pretende 
mostrar el efecto de relaciones criminales clandestinas —que por su propia 
naturaleza tienen inevitablemente un carácter conspirativo— (González 
Ruiz et al., 2007) en dicho proceso político. Se apuntan tan sólo indicios 
que han aparecido ante la opinión pública y que incluso han dado lugar a 
investigaciones judiciales, pero no se pretende asegurar culpabilidad alguna. 
Las más de las veces, tales procesos judiciales no han rendido fruto en térmi-
nos de sentencia penal y, no pocas veces, cuando lo han hecho, sus resulta-
dos han sido revertidos. En campos de conocimiento que constituyen mo-
delo de asepsia epistémica, como la lógica y las matemáticas, los teoremas 
respectivos de Gödel y Tarski muestran que un sistema no se puede validar 
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basado exclusivamente en sus propios axiomas (Morín, 1991, 191-193 y 
132-147). En Estados donde existe un amplio historial de discrepancia en-
tre las prácticas existentes y los procesos legales, lo que se asume como ver-
dad jurídica puede presentar también una diferencia abismal respecto de la 
veracidad de determinados acontecimientos históricos. Más aún cuando los 
organismos de justicia han estado secularmente influidos por criterios polí-
ticos y cuando algunas de las más altas figuras de decisión en este campo 
podrían estar involucradas en los procesos que se relatan. Parafraseando a 
ciertos personajes literarios, existe una diferencia entre la verdad y la parte de 
la verdad que puede demostrarse (Martínez, 2004). 

Tras esta advertencia, es posible señalar que, en el México posrevolucio-
nario, por lo menos hasta finales de la década de 1990, debido a la capaci-
dad de control político y social del régimen autoritario, la tendencia preva-
leciente fue el predominio de los funcionarios sobre los delincuentes. El 
tipo de vínculo que existía entre ambos actores, durante esta época, puede 
caracterizarse como propio del modelo Centralizado-descendente-incremen-
tal, según la tipología mostrada arriba.

La centralización del control político en un partido de Estado, después 
de la Revolución Mexicana, y las propias características del régimen autori-
tario que emanó de la misma determinaron una condición peculiar en la 
evolución de las relaciones entre la delincuencia y el ámbito político. La 
falta de transparencia y contrapesos ante el poder promovieron la existencia 
de altos niveles de corrupción en las múltiples áreas del ejercicio de gobier-
no. Sin embargo, debido a ese mismo esquema autoritario y centralizado, el 
tráfico de drogas, presente en México desde principios del siglo xx, creció 
durante el régimen posrevolucionario como actor subordinado al poder 
(Astorga, 1996; Flores Pérez, 2009). 

En este caso, para los traficantes de drogas no sólo resultaba muy desea-
ble contar con la protección de actores políticos y gubernamentales: en úl-
tima instancia, tal factor era decisivo para la continuidad de la organización 
delictiva. Las instituciones del Estado y los funcionarios a cargo de las mis-
mas determinaban los lineamientos a los que deberían apegarse los grupos 
delictivos de mayor relevancia; es decir, qué tipo de actividades ilegales po-
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drían llevarse a cabo y quiénes las podrían realizar. Mientras que los delin-
cuentes eran esencialmente piezas reemplazables en la dinámica de la ope-
ración ilegal, sujetos a una condición que entremezclaba la protección con 
la extorsión, los actores del Estado recibían ganancias económicas de proce-
dencia ilícita. En estas condiciones de intercambio desigual, el traficante 
estaba subsumido en un entorno que no permitía su insubordinación en 
tanto actor social. 

A partir del análisis de información testimonial y documental (Flores 
Pérez, 2009, 169-227; Linz y Stepan, 1997, 93-124) es posible apreciar que, 
durante los años del régimen posrevolucionario, el entramado complejo que 
integraba la delincuencia organizada funcionaba con una lógica de red so-
cial, cuyos integrantes, sin embargo, contaban con atribuciones, jerarquías y 
limitaciones desiguales. Este entramado estaba constituido, en una primera 
esfera de visibilidad, por delincuentes convencionales, encargados de desa-
rrollar operativamente la actividad ilícita. Éstos eran sujetos de extorsiones 
diversas por parte de los representantes del Estado y, en general, constituían 
el eslabón más débil de la cadena, pues su perduración en la empresa crimi-
nal, e incluso su propia supervivencia, estaba determinada por la voluntad 
de sus asociados dentro de las instituciones (Astorga, 2001). 

En la jerarquía superior, y con menor notoriedad, se encontraban políti-
cos de alto nivel, con posibilidades de manipular el funcionamiento insti-
tucional desde las más elevadas esferas de decisión. En las instituciones de 
seguridad, esta influencia empezaba con el nombramiento selectivo de los 
titulares de las mismas e incluso sus principales mandos, de manera que 
podían garantizar cobertura e impunidad para la empresa ilegal. 

En una condición intermedia se ubicaban los integrantes de las diversas 
corporaciones de seguridad, quienes mediaban entre los anteriores; se en-
cargaban de subordinar y disciplinar a los actores delictivos —e incluso de 
colaborar con frecuencia con los delincuentes convencionales en el desarrollo 
operativo o logístico del delito—. Transmitían también las ganancias ilegales 
a sus patrones políticos. Aunque contaban con una autonomía notable en el 
ejercicio cotidiano de sus funciones, su permanencia en el cargo estaba sujeta 
a los decisores políticos de alto nivel, en quienes recaía la capacidad de nom-
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brarlos y removerlos. Esta estructura estaba presente en todo el territorio na-
cional y se replicaba en los ámbitos de las entidades federativas; sin embargo, 
dadas las características del régimen, las instituciones federales usualmente 
primaban sobre las locales, aun en estas prácticas (Flores Pérez, 2013).

A esta estructura habría que añadir otra distinta, formada por actores 
empresariales de diverso nivel, insertos en la estructura económica formal, 
capaces de reinvertir el producto del delito en la economía lícita. Este sub-
grupo ha sido mucho más difícil de rastrear en el caso mexicano, pues no 
existe suficiente información disponible para caracterizarlo con la misma 
solidez, en comparación con los anteriores.

LA FRAGMENTACIÓN DEL PODER Y LA CRISIS DE SEGURIDAD

El proceso de liberalización política en México, que se aceleró como resul-
tado de las confrontaciones políticas en torno a la elección presidencial de 
1988, coincidió con lo que diversas evidencias y testimonios describen 
como el segundo y último proceso de articulación de un esquema altamen-
te centralizado de protección-extorsión sobre la delincuencia organizada.1 
Según esta información, muchas figuras políticas y de las instituciones de 
seguridad habrían realizado acciones concertadas, tomando ventaja de sus 
cargos públicos, para proteger la operación de tráfico de drogas de diversas 
organizaciones delictivas.

Varias figuras políticas y funcionarios de alta jerarquía dentro de las ins-
tituciones de seguridad entre 1988 y 1994 fueron procesados penalmente 
por brindar protección al tráfico de drogas: el propio hermano del ex presi-
dente, Raúl Salinas de Gortari; Mario Ruiz Massieu, subprocurador gene-
ral de la República; Rodolfo León Aragón y Adrián Carrera Fuentes, titula-
res de la Policía Judicial Federal; Mario Villanueva Madrid, gobernador de 

1 El primer momento de este tipo de contubernio habría estado enmarcado por la dinámica impuesta 
por la Dirección Federal de Seguridad (dfs) y habría terminado con su desaparición, en 1985, como produc-
to del escándalo de su corrupción vinculada al narcotráfico y la protección que brindaba a delincuentes invo-
lucrados en el asesinato del agente de la dea, Enrique Camarena. Ambos periodos están descritos en detalle 
en Flores Pérez (2009, 193-216; 2010, 105-117).
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Quintana Roo y Guillermo González Calderoni, comandante de la Policía 
Judicial Federal (Flores Pérez, 2009). 

Algunos de ellos fueron procesados por autoridades de otros países por 
lavado de dinero, con fondos obtenidos presuntamente por tal actividad, 
como sucedió con Raúl Salinas, a quien varios testigos protegidos vincula-
ron con diversas organizaciones de traficantes colombianos y mexicanos 
(La Jornada, 1998a); en este último caso, con las dos organizaciones que 
cobrarían mayor poder durante ese periodo: la de Amado Carrillo Fuentes 
y la de Juan García Ábrego. Tras el hallazgo de cuentas millonarias en dóla-
res en Suiza y Francia, Raúl Salinas enfrentó proceso penal en dichos países.

En el caso de la justicia suiza, al término de las investigaciones realizadas 
por la fiscal Carla del Ponte, el proceso fue transferido al gobierno mexica-
no, junto con las evidencias, para que éste continuara con la investigación. 
En las mismas se mencionaban, además de integrantes del círculo familiar 
del ex presidente, secretarios de Estado, gobernadores, altos mandos de la 
Procuraduría General de la República (pgr) y generales del Ejército Mexi-
cano, como garantes institucionales de la operación del tráfico de drogas, 
mediante una acción concertada para encubrirlo. Sin embargo, autoridades 
judiciales exoneraron a Salinas de Gortari, con la inconformidad de la pro-
pia pgr (La Jornada, 1998b). 

Raúl Salinas argumentó en diversas ocasiones que el dinero retenido por 
los suizos2 constituía un fondo de inversión compartido por varios empresa-
rios mexicanos (El Norte, 1998a), entre ellos Carlos Hank Rohn, presidente 
del Grupo Financiero Interacciones e hijo del ex secretario de Agricultura del 
sexenio salinista, Carlos Hank González; Roberto González Barrera, dueño 

2 Las cifras reportadas por la prensa mexicana no coinciden: en junio de 1996, el diario Reforma publicó 
que le habían sido asegurados alrededor de cien millones de dólares, depositados en diversas cuentas en Ban-
que Pictet, Citibank-Zurich, Julius Bèer Bank y Banque Edmond de Rothschild. “Deposita su confianza en 
Suiza y Citibank” (Reforma, 1996b). En octubre de 1998, la fiscalía suiza anunció oficialmente que había 
confiscado 114 millones de dólares pertenecientes a Raúl Salinas, depositados principalmente en bancos 
suizos y británicos (El Norte, 1998b). No obstante, años después, La Jornada refiere una cantidad cercana a 
150 millones de dólares. “Imposible que Raúl Salinas reciba un peso del dinero que Suiza le congeló, según 
pgr” (La Jornada, 2008). El periódico El Norte del 28 de marzo de 2008 hace referencia a 105 millones de 
pesos: “Regresará Suiza dinero de Raúl”. 
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de la empresa Maseca y del banco Banorte, y Carlos Peralta, quien tuviera 
participación mayoritaria de la telefónica celular Iusacell.3 Raúl Salinas tam-
bién habría transferido alrededor de 30 millones de dólares a las cuentas 
bancarias de Ricardo Salinas Pliego, dueño de Televisión Azteca, igualmente 
radicadas en Suiza (Reforma, 1996g); otro empresario señalado como copar-
tícipe en el supuesto fondo de inversión fue Adrián Sada, del Grupo Finan-
ciero Serfín (La Jornada, 2003). 

A mediados de 2002, las autoridades suizas anunciaron la entrega a la 
pgr mexicana de 114 millones de dólares retenidos en las cuentas de Raúl 
Salinas. Pretendidamente, la fiscalía mexicana continuaría la indagatoria (El 
Norte, 2002). La entrega sólo se concretó varios años más tarde. El empresa-
rio Carlos Peralta, el único que admitió haber proporcionado dinero para el 
referido fondo (El Norte, 1996), sería también el único que recibiría la devo-
lución de su dinero: 74 millones de dólares. Sólo él lo reclamó, acreditando 
formalmente su procedencia legal. Los otros presuntos asociados a los que 
continuamente hizo referencia el hermano del ex presidente, Carlos Hank 
Rohn y Roberto González Barrera, no solicitaron la devolución de los 75 
millones de dólares restantes. El abogado defensor de Raúl Salinas, José Luis 
Nassar, afirmó que la resolución era un triunfo para la defensa: mientras que 
la fiscalía suiza había afirmado que ese dinero provenía del narcotráfico, su 
cliente siempre había aducido que le había sido entregado por empresarios 
(Reforma, 2008). Cabe destacar, sin embargo, que un documento secreto del 
Centro de Inteligencia Antinarcóticos del Ejército Mexicano (Cian), fecha-
do en 1995, mencionaba explícitamente a González Barrera y al padre de 
Hank Rohn, Carlos Hank González, como integrantes de la organización 
criminal conocida coloquialmente como el Cártel del Golfo, junto con el 
propio Raúl (Boyer, 2001, 112, 115-117 y 135-136).

En Francia, el fiscal del caso, Victor Romain, solicitó al juez Jean Luis 
Cantor denunciar los hechos al gobierno mexicano, o bien absolver a los 

3 “Carlos Peralta, ex directivo de Iusacell, prófugo por fraude fiscal” (La Jornada, 1997). Peralta relataría 
ser financiador de la campaña de Carlos Salinas de Gortari a la presidencia de la República, en 1988. En 
1997, la pgr ejercitó acción penal en su contra, por evasión fiscal, por declarar recursos menores a los efecti-
vamente recibidos entre 1992 y 1995, periodos que coinciden con la administración salinista. 
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inculpados, con el argumento de que no podía garantizar que los fon dos in-
cautados procedieran de otras actividades distintas al narcotráfico. El caso 
fincado en contra de Raúl Salinas habría implicado también la orden de 
aprehensión —girada a la Interpol— contra el hermano menor de éste, 
Enrique Salinas, quien fuera asesinado en 2005, antes de que dicha orden 
tuviera efecto. El juez francés desistió de transferir el caso a México y absol-
vió de cargos al hermano del ex presidente (La Jornada, 2006a, 2006b). Los 
procesos penales seguidos en contra de Raúl Salinas se desvanecieron en el 
sexenio de Vicente Fox.

En el caso de otros personajes de relevancia política, como Mario Villanue-
va, gobernador del estado de Quintana Roo, que inició su mandato a finales 
del gobierno de Salinas y se mantuvo en el cargo durante la administración de 
su sucesor, fue extraditado a Estados Unidos en 2010, para ser juzgado en ese 
país por tráfico de cocaína (La Crónica de Hoy, 2010). Mario Ruiz Massieu, ex 
subprocurador general de la República en la misma administración, fue dete-
nido en Estados Unidos con una suma de dinero que excedía la oficialmente 
declarada (Reforma, 1995b). Investigaciones posteriores encontraron diversas 
cuentas suyas con varios millones de dólares que habrían sido producto de la 
protección al narcotráfico durante el ejercicio de sus funciones (Reforma, 
1996j). Ruiz Massieu se suicidó mientras permanecía bajo la custodia de los 
oficiales americanos, antes de enfrentar el juicio por lavado de dinero en el 
que, según él mismo, “sólo un milagro podría salvarlo” (Reforma, 1999).

La siguiente administración, a cargo del presidente Ernesto Zedillo 
(1994-2000) realizó esfuerzos importantes para desarticular la protección 
al narcotráfico, que había surgido en las instituciones federales y locales 
desde mucho tiempo antes,4 pero que en el sexenio 1988-1994 cobró par-
ticular fuerza. De hecho, todos los procesos penales para someter a la justi-
cia a personajes del calibre antes expuesto ocurrieron durante su gobierno. 
No sin tropiezos, algunos de ellos evidentemente graves, como el de la de-

4 Sobre la presencia temprana de la corrupción asociada al narcotráfico en las instituciones mexicanas, 
puede revisarse el trabajo ya citado de Astorga (1996), que expone múltiples casos, algunos de ellos desde 
años tan lejanos como 1915. 
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signación del general Jesús Gutiérrez Rebollo al frente del Instituto Nacio-
nal para el Combate a las Drogas (incd) de la pgr, quien resultó ser un 
protector del líder de la Organización de Juárez, del traficante Amado Ca-
rrillo Fuentes, desde los años en que fungía como comandante de la Zona 
Militar en Jalisco, durante el sexenio 1988-1994.5 Pero fue entre 1994 y 
2000 cuando el combate a la corrupción de alto nivel asociada al tráfico de 
drogas en México tuvo logros concretos.

Esta desarticulación de la alta corrupción asociada al narcotráfico, sin 
embargo, no logró concretarse: diversos remanentes de la misma perdura-
ron en las instituciones federales y en los ámbitos locales. Como parece de-
ducirse, en los nuevos gobiernos eso ocurrió sin mayores distinciones de 
filiación partidista, según se verá más adelante, con datos meramente ilus-
trativos. En este periodo se comienza a transitar hacia un modelo Atomiza-
do-multidireccionado-incremental, de acuerdo con la tipología expuesta arri-
ba, en los vínculos de contubernio.

Entre 1994 y 2000, las anteriores medidas de liberalización política, 
adoptadas por los gobiernos precedentes, transitaron hacia un franco pro-
ceso de democratización. En 1997 el Partido Revolucionario Institucional 
(pri) perdería por primera ocasión la mayoría absoluta en la Cámara de 
Diputados, así como el gobierno de la Ciudad de México, donde se cele-
braron elecciones por primera vez desde el inicio del régimen posrevolucio-
nario. Diversas reformas políticas y de descentralización del poder hacia los 
estados generaron nuevos equilibrios políticos, que se tradujeron en la elec-
ción de varios partidos de oposición al frente de varias gubernaturas.6 Este 

5 Gutiérrez Rebollo había permanecido en la misma posición durante siete años, desde el 30 de diciem-
bre de 1989, hasta su nombramiento como titular del incd, a principios de diciembre de 1996 (Reforma, 
1996k). Sobre su detención, véase Reforma, 1997). 

6 El proceso de descentralización, auspiciado por la administración federal zedillista con el nombre de 
“nuevo federalismo”, dio pie a múltiples reflexiones por parte de académicos mexicanos y estadounidenses, 
que efectivamente apreciaron la rearticulación de los equilibrios políticos en el país, considerablemente res-
tringidos por las prácticas centralistas del régimen posrevolucionario. Véanse por ejemplo las memorias del 
encuentro celebrado en octubre de 1996 en la Universidad de Texas en Austin: “New Federalism, State and 
Local Government in Mexico”, auspiciado por el Mexican Center of the Institute of Latin American Studies, 
25-26 de octubre de 1996.
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proceso conduciría finalmente al triunfo de un partido opositor en la elec-
ción presidencial de 2000.

En el tema que nos ocupa, aun antes de la instauración de un gobierno 
proveniente de la oposición, este cambio de equilibrios evidenció tensiones 
entre actores de filiación política contraria, por mutuas denuncias de pro-
tección a grupos delictivos contrarios, en un contexto en el que las organi-
zaciones del tráfico de drogas habían crecido ya desmesuradamente. Así, 
por ejemplo, en febrero de 1995, el ex alcalde panista de Ciudad Guzmán, 
Jalisco, Alberto Cárdenas Jiménez, fue declarado gobernador electo de ese 
estado (Reforma, 1995a), entidad paradigmática en la operación del narco-
tráfico mexicano. En ella se asentaron buena parte de los traficantes de 
drogas más relevantes de los años setenta y ochenta tras la Operación Cón-
dor, realizada por el Ejército Mexicano a finales de la primera de esas dé-
cadas, para erradicar la producción de cultivos ilegales en los estados de Si-
naloa, Durango y Chihuahua (Astorga, 2001, 429). En esa entidad, diez 
años antes, había sido secuestrado el agente de la dea, Enrique Camarena 
Salazar (Shannon, 1988).

A menos de tres meses de iniciado el mandato de Alberto Cárdenas, 
hubo un motín en el complejo penitenciario de Puente Grande, ubicado 
en el estado. El nuevo gobernador aseguró que se debía a que se había cor-
tado el flujo de drogas que ingresaba al penal (Reforma, 1995a). Menos de 
una semana después, el ex procurador de Justicia del Estado durante la ad-
ministración que antecedió a Cárdenas Jiménez, Leobardo Larios Guzmán, 
fue asesinado a tiros frente a su casa. Los sicarios detenidos declararon que 
el homicidio había sido ordenado por Humberto Rodríguez Bañuelos La 
Rana, un capo —ex policía judicial en Sinaloa— que trabajaba bajo las ór-
denes de los hermanos Arellano Félix (Reforma, 1995e). La causa, que el 
occiso habría ordenado la detención de algunos de sus hombres tras el ase-
sinato del cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo. El procurador del nuevo 
gobierno declaró que había ofrecido escoltas a su predecesor, quien, afirmó, 
las habría rechazado (Reforma, 1995d).

Un año más tarde, militares adscritos a la Quinta Región Militar, enton-
ces bajo el mando del general Jesús Gutiérrez Rebollo, detuvieron a varios 
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traficantes relacionados con el asesinato de otros cinco delincuentes, halla-
dos en la casa del presidente del pri en el municipio de Tlajomulco. Los mi-
litares señalaron que los detenidos, quienes aparentemente trabajaban para 
la organización de los hermanos Lupercio Serratos, habían afirmado tener 
contacto con el oficial mayor del gobierno estatal panista, Saúl Tapia Con-
treras, y con la secretaria particular del procurador del Estado, Jorge López 
Vergara. Mostraron fotografías del propio secretario general de Gobierno, 
Raúl Octavio Espinosa, inaugurando un edificio propiedad de los Lupercio 
Serratos. En las fotografías aparecían también el señalado Tapia Contreras y 
el cardenal Juan Sandoval Íñiguez (Reforma, 1996a).

Las respuestas de los distintos actores involucrados en estos hechos 
muestran algunas de las posiciones que, en los años por venir, serían prácti-
camente reproducidas por todos los personajes implicados en problemas 
similares. El gobernador Cárdenas Jiménez separó al oficial mayor de su 
cargo, negó la infiltración del narcotráfico en su gobierno, minimizó su re-
lación personal con el funcionario en cuestión, afirmó que éste no era mili-
tante de su par tido y acusó ser víctima de intrigas políticas de adversarios 
indefinidos (Reforma, 1996d). El entonces presidente del pan, Felipe Cal-
derón Hinojosa, cerró filas con el mandatario estatal, le refrendó el apoyo 
político de su partido, se refirió a las resistencias que enfrentaban los nuevos 
gobiernos, especialmente en un problema arraigado durante décadas y re-
saltó que la destitución de Tapia mostraba la buena voluntad del gobierno 
panista para que la autoridad investigara (Reforma, 1996c).7 Por su parte, la 
pgr inició averiguaciones al respecto y, a tan sólo dos semanas de que éstas 
comenzaran, declaró que carecía de pruebas que vincularan a los hermanos 
Lupercio Serratos con el narcotráfico (Reforma, 1996f). Tapia compareció 
ante la pgr y no sería sino hasta un mes más tarde cuando un juez girara 
orden de aprehensión en su contra —tan sólo por falsedad en sus declara-
ciones, pues la pgr fue incapaz de acreditar los otros cargos— (Reforma, 

7 El segundo en jerarquía dentro del pan, Juan Antonio García Villa, fue más beligerante y señaló que 
todo era una estrategia para desprestigiar al gobierno panista de Cárdenas Jiménez, con fines electorales (Re-
forma, 1996e).
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1996i). En este punto, su caso se desvanece en la atención de los medios de 
comunicación y la resolución final sobre su participación permanece como 
incógnita. 

Dos de los hermanos Lupercio Serratos serían detenidos por militares y 
agentes de la pgr en agosto de ese mismo año en Aguascalientes y, como su-
cedería también con notable frecuencia en los siguientes años, su filiación 
delictiva cambió con el capricho de los funcionarios o de los medios que re-
producen sus declaraciones. Originalmente, en el momento de su detención, 
fueron señalados como colaboradores de los hermanos Arellano Félix (Refor-
ma, 1996h). Tan sólo unos meses más tarde se les mencionaría como parte de 
la estructura de lavado de dinero de la organización de Amado Carrillo (Re-
forma, 1996l), rival de los Arellano.

En 1998, autoridades estadounidenses realizaron una operación encu-
bierta, de la que no informaron previamente al gobierno mexicano, para 
romper la red financiera de la organización de Amado Carrillo Fuentes. En 
la denominada Operación Casablanca, que desarticularía también una es-
tructura de lavado de organizaciones asociadas en otros países latinoameri-
canos, los estadounidenses presentarían cargos contra múltiples institucio-
nes financieras, entre ellas, varios de los principales bancos mexicanos 
(Reforma, 1998a). La pgr salió al paso señalando que desde 1996 contaba 
con información del lavado de dinero que se realizaba en once bancos 
mexicanos. Entre los individuos involucrados en dichas operaciones men-
cionó, ahora sí, al ex oficial mayor del gobierno de Jalisco, Saúl Tapia Con-
treras, a quien vinculó con los hermanos Lupercio Serratos (Reforma, 
1998b). De cualquier manera, la revelación tuvo escaso efecto jurídico. En 
2009, Tapia Contreras fungía como abogado de la Arquidiócesis de Gua-
dalajara, encabezada por el ya referido cardenal Juan Sandoval Íñiguez (Se-
manario Arquidiocesano de Guadalajara, 2009). 

Así pues, como se puede apreciar en este caso, ya en las postrimerías del 
antiguo régimen, pero antes de la elección de un partido opositor para ha-
cerse cargo del gobierno federal en 2000, funcionarios federales corruptos 
confrontaban a sus contrapartes locales pertenecientes a partidos distintos 
que, según las evidencias, estarían también involucrados en la protección a 
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otras organizaciones rivales o a una escisión de la misma estructura crimi-
nal, confrontada con sus antiguos asociados.

La alternancia política en el gobierno federal alteró la relación entre los 
poderes centrales y locales, factor fundamental para la operación de las anti-
guas prácticas institucionales de protección-extorsión sobre la delincuencia 
organizada, pero fue incapaz de profundizar los controles democráticos de 
responsabilidad política y penal, para evitar su continuidad dentro de los 
nuevos gobiernos. En consecuencia, semejantes prácticas, lejos de desapare-
cer o disminuir, se fragmentaron, pero ahora sujetas en mayor medida a la 
confrontación entre autoridades políticas de distinta filiación partidista, con 
frecuencia agravada por la protección a clientelas delictivas enfrentadas.

Las múltiples evidencias que apuntan a la perduración de esta colusión 
tras el año 2000 muestran también una dinámica mucho más caótica, con 
un correlato entre la ausencia de hegemonías políticas y criminales, que 
ha conducido a los niveles de violencia y desgaste institucional de los últi-
mos años.

En asuntos relacionados con la delincuencia organizada, el sexenio de 
Vicente Fox (2000-2006) se inauguró prácticamente con la fuga de un con-
notado traficante, Joaquín Guzmán Loera El Chapo —el antiguo rival de los 
Arellano Félix, a quien éstos pretendieron ejecutar en Guadalajara, en los 
hechos en que perdió la vida el cardenal Posadas Ocampo, en 1993—. El 
Chapo se fugó de una prisión federal de máxima seguridad, ubicada precisa-
mente en Jalisco (Reforma, 2001a). Ni antes ni después ocurrió una fuga de 
semejantes instalaciones penitenciarias. El subsecretario encargado del 
ramo, Jorge Tello Peón, afirmó sin ambages que se había tratado de un esca-
pe logrado debido a la corrupción de los funcionarios del penal (Reforma, 
2001b). Investigaciones adicionales de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos confirmaron la amplia corrupción que Guzmán Loera había ar-
ticulado dentro del Centro Federal de Readaptación Social Puente Grande. 
Su comisionada, Guadalupe Gómez Morfín, dio a conocer que, desde 
2000, varios integrantes del personal de custodia habían buscado su ayuda 
por ser sujetos a presiones extraordinarias de sus superiores para brindar 
privilegios irregulares a El Chapo y a varios de sus asociados. Su oficina docu-
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mentó estas condiciones ante la propia Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (cndh), a fin garantizar la integridad física de los denunciantes. 
Según expuso Gómez Morfín, incluso un visitador de esta última institu-
ción se reunió con los custodios inconformes, para buscar que se desistieran 
de sus denuncias o reducirlas a meros conflictos laborales (Reforma, 2001c).

Diez años después, Guzmán Loera sigue prófugo, sin que la autoridad 
mexicana consiga detenerlo, a pesar de disputar la hegemonía de varios es-
tados estratégicos para el tráfico de drogas, como Baja California, Chihua-
hua, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa y Tamau-
lipas, a lo largo de ese periodo. No ha sido el caso de buena parte de sus 
rivales, quienes han sido abatidos o detenidos por las autoridades federales 
de dos administraciones consecutivas.

A lo largo de la década, diversos hechos han puesto en entredicho la vo-
luntad gubernamental para detener a El Chapo, e incluso, podrían apuntar, 
antes que a la focalización estratégica de la autoridad contra otras organiza-
ciones criminales, a una protección institucional selectiva a favor del propio 
Guzmán Loera (The Economist, 2010). La multiplicidad de evidencias, 
como el nombramiento y respaldo a funcionarios cuya confianza está en 
entredicho por su presunta cercanía con esta organización delictiva;8 la re-
lativamente baja cantidad de detenciones relevantes asociadas a la misma, 
que contrasta con el encono hacia sus enemigos,9 y la ausencia de acciones 
efectivas contra las dimensiones patrimoniales y financieras de esta organi-

8 En noviembre de 2008, el secretario de Seguridad Pública Federal, Genaro García Luna, nombró a Ro-
drigo Esparza Cristerna nuevo comisionado interino de la Policía Federal. Sustituía a Gerardo Garay Cadena, 
también designado por el mismo secretario, y preso ese mismo año por brindar protección a la organización 
Beltrán Leyva. Paradójicamente, en 1993, una nota del periodista Tim Golden, publicada en The New York 
Times, señala que Esparza, entonces delegado de la pgr en Sinaloa, había sido removido de sus funciones por 
estar involucrado en la protección que integrantes de la dependencia le brindaban a la organización de Joaquín 
Guzmán Loera, El Chapo, y Héctor Luis Palma Salazar, El Güero, es decir, a los líderes del cártel de Sinaloa 
(The New York Times, 1993). Hasta 2008, los Beltrán Leyva eran parte del cártel de Sinaloa y colaboraban con 
El Chapo Guzmán.

9 Las dudas sobre la imparcialidad del combate gubernamental contra la delincuencia son fundadas: de 
acuerdo con el reconocido especialista en combate a la delincuencia organizada, Edgardo Buscaglia, en Méxi-
co, de los 53 174 detenidos por narcotráfico, en los pasados seis años, sólo 941 están relacionados con la or-
ganización de El Chapo (The Economist, 2010).
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zación, ha ocasionado que diversos personajes expresen su sentir al respec-
to. Así lo han hecho desde rivales en el mundo delictivo, como el propio 
Osiel Cárdenas (Reforma, 2004), expertos internacionales en lucha contra 
la delincuencia organizada, como Edgardo Buscaglia (Reforma, 2010a), 
hasta connotados miembros del propio partido gobernante, como el dipu-
tado federal Manuel Clouthier, hijo del fallecido ex candidato presidencial 
panista del mismo nombre (Proceso, 2010a).

El escepticismo no es infundado. La historia reciente del país muestra ca-
sos en los que, en determinados periodos, actores privilegiados dentro de las 
instituciones políticas y de seguridad mexicanas protegieron y reforzaron de-
terminadas organizaciones criminales al tiempo que focalizaban el combate 
institucional sobre sus rivales (Flores Pérez, 2009, 195-202; 2010). 

A lo largo de la última década, los gobiernos de Vicente Fox y Felipe 
Calderón mantuvieron en común buena parte de los mandos principales 
de las instituciones de seguridad, incluyendo a sus titulares. Así, por ejem-
plo, Eduardo Medina Mora, quien fue titular del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (Cisen) y secretario de Seguridad Pública Federal 
(sspf) con Fox, sería designado procurador general de la República en la 
presidencia de Felipe Calderón. Y el director de la Agencia Federal de In-
vestigación (afi), policía que sustituyó a la Policía Judicial Federal de la pgr, 
Genaro García Luna, sería designado titular de la sspf con Calderón (Refor-
ma, 2006a, 2006b). El presidente Calderón declaró una guerra contra la 
delincuencia organizada manteniendo en las primeras posiciones de im-
portancia a los funcionarios que, desde su respectivo cargo institucional, 
por acción u omisión, habían sido incapaces de prevenir o revertir la escala-
da de violencia que, ya al final del sexenio de Fox, era sumamente grave.10

La mayor parte de los cuadros altos y medios en las instituciones de se-
guridad de los nuevos gobiernos, sobre todo aquellos con responsabilidad 
operativa y no sólo de gabinete, se formaron y socializaron en la época del 

10 El propio Medina Mora reconocería en su primera entrevista ante los medios, en espera de su ratifica-
ción por el Senado como procurador general de la República, que México vivía “una violencia inusitada” (El 
Universal, 2006). 
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antiguo régimen. Sin embargo, los procesos de depuración continua de las 
mismas evidencian que las medidas no han enraizado así como la reproduc-
ción de graves irregularidades en su interior. Este espacio no bastaría para 
exponerlas, pero como mero ejemplo pueden citarse algunas: la participa-
ción de agentes de la Policía Federal en el asesinato de su propio comisiona-
do en funciones, Edgar Millán, por órdenes de la organización de los Bel-
trán Leyva, entonces asociada a la organización Guzmán Loera (Flores 
Pérez, 2008, 5); la detención del sucesor de Millán al frente de la Policía 
Federal, Victor Gerardo Garay Cadena, por brindar protección a los referi-
dos Beltrán Leyva (Milenio, 2008); la detención de los encargados de la 
oficina de la Interpol en México durante los gobiernos de Fox y Calderón 
(Reforma, 2009a); hasta las razones aludidas por los policías federales que 
cercaron y acusaron a sus propios comandantes en Ciudad Juárez, Chihua-
hua, de extorsionar a la ciudadanía y a los policías, en el contexto del Ope-
rativo Chihuahua, que pretendidamente devolvería la seguridad a esa loca-
lidad (Reforma, 2010d). En este último caso, según la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, la corporación habría sido denunciada en 50 ocasio-
nes por extorsión, abuso de autoridad y robo. 

En estructuras institucionales jerárquicas, como son las burocracias, más 
aún aquellas dedicadas al ejercicio de la coerción, hechos de corrupción de 
las dimensiones expuestas difícilmente podrían ser ajenos a los decisores 
políticos. Por lo menos no en un Estado con los antecedentes políticos e 
históricos del mexicano (Astorga, 2001; Geffray, 2001), pero es precisa-
mente en esta dimensión en la que los esfuerzos institucionales virtualmen-
te claudicaron a partir de 2001. A pesar de los hechos que evidenciaban la 
participación de actores políticos en la protección institucional a la delin-
cuencia organizada, el presidente Fox evitó dar continuidad a las investiga-
ciones (Flores Pérez, 2009).11 Ningún funcionario electo o designado, de 
relevancia política, fue procesado durante su mandato.

11 Debido a que la fuente que cito en este trabajo (Flores Pérez, 2009), “E”, ha fallecido ya, considero 
pertinente revelar su identidad. Era Adolfo Aguilar Zínser, consejero de Seguridad Nacional del presidente 
Vicente Fox. 
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Y durante el periodo transcurrido del gobierno de su sucesor, Felipe 
Calderón, los procesos penales encausados se han enfocado sólo en fun-
cionarios menores (a lo sumo alcaldes de algunos municipios del país) sin 
que, paradójicamente, los casos puedan sostenerse en juicio. Así, por 
ejemplo, en mayo de 2009, más de diez alcaldes, 17 funcionarios estatales 
—incluyendo a un ex director de Seguridad Pública del estado— y un 
juez de Michoacán, fueron detenidos por la pgr, presuntamente por brin-
dar protección a la organización delictiva denominada La Familia Mi-
choacana (El Universal, 2009). Con detenciones adicionales sucedidas días 
después, el total de procesados sumaría 35. En septiembre de 2010, de 
ellos, sólo uno continuaba en prisión; los demás habían recuperado su li-
bertad (Reforma, 2010e).

La resolución judicial ha inconformado a la pgr, que señaló presuntas 
irregularidades por parte del juez que siguió la causa penal (Reforma, 
2010f). Sin embargo, el hecho de que el operativo hubiera tenido lugar en 
el preámbulo de elecciones federales y el doble criterio empleado por la 
administración Calderón para proceder contra indicios de corrupción 
equivalentes en otras entidades federativas gobernadas por su propio par-
tido, pusieron en entredicho la legitimidad de la acción.12 Más allá de la 
posible responsabilidad penal que bien podrían tener los personajes referi-
dos, destaca cierta propensión de las autoridades de procuración de justi-
cia federal a polemizar sobre estos casos ante los medios de comunicación, 
antes que en las cortes.13 

12 “Entrevista a Edgardo Buscaglia: ‘Una guerra con sesgo político’”, el entrevistado señaló: “En todo 
país donde he trabajado, si un gobierno a cargo del Poder Ejecutivo encabeza operativos contra la corrupción 
política o policial solamente contra gobiernos locales de entidades federativas que están en manos de otros 
partidos, eso va a conducir a que la estrategia de lucha contra la corrupción carezca de legitimidad social y 
política. Le sugeriría al gobierno del presidente Felipe Calderón que además de combatir la corrupción a ni-
vel municipal en Nuevo León y Michoacán, también lo haga en Guanajuato, Guadalajara y Baja California 
norte, gobernados por el Partido Acción Nacional, porque esos territorios están igualmente feudalizados y 
corrompidos” (Reforma, 2009b).

13 Durante una visita a México, y en referencia específica hacia este caso, la relatora especial de las Nacio-
nes Unidas sobre la independencia de los magistrados y abogados, Gabriela Knaul, señaló explícitamente: 
“Me gustaría afirmar que las manifestaciones públicas y declaraciones de prensa distan de ser la forma correc-
ta para afrontar la cuestión y poder solventar el diferendo jurídico” (Reforma, 2010g).
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Así, por ejemplo, una orden de aprehensión habría sido girada contra el 
propio hermano del gobernador michoacano, Julio César Godoy Toscano, 
candidato a diputado federal durante el operativo que detuvo a los funcio-
narios locales. Sin embargo, la pgr fue incapaz no sólo de localizarlo a tiem-
po sino, incluso, de enviar la información necesaria al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a fin de evitar que fuera ratificado en su 
carácter de legislador y, consecuentemente, obtener fuero constitucional 
(Reforma, 2009c). Presuntas comunicaciones privadas entre Godoy Tosca-
no y un capo de La Familia Michoacana fueron filtradas a los medios por 
fuentes desconocidas. En todo caso, la pgr fue incapaz de aportar elemen-
tos probatorios semejantes, con los controles requeridos por una autoridad 
judicial, para sostener el caso. Godoy reapareció y pudo tomar juramento 
como diputado federal. En diciembre de 2010, Godoy Toscano fue desafo-
rado en ausencia, en la Cámara de Diputados. La pgr emitió una solicitud 
a la Interpol, para que lo buscaran en 170 países. En enero de 2011, a los 
cargos por delincuencia organizada y nexos con el citado grupo criminal, 
un juez federal añadió otra orden de aprehensión, por operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita (El Informador, 2011). En junio de 2011, una 
juez en Michoacán le había brindado un amparo por presuntas deficiencias 
formales contenidas en la orden de aprehensión girada por otro juez penal 
en el estado de Jalisco. La pgr recurrió esa resolución ante Tribunales Uni-
tarios. Hasta octubre de 2011, Godoy Toscano continua prófugo de la jus-
ticia. En este mismo mes, un reportaje periodístico publicado en la capital 
del país reprodujo varios testimonios que aseguraban que, a lo largo de este 
periodo, Godoy había continuado viviendo en Lázaro Cárdenas, Mi-
choacán. Una de las fuentes entrevistadas por los reporteros expresó: “Vive 
por la central de autobuses. Nunca se ha ido. Ahí por su casa se ven hom-
bres armados y camionetas de lujo” (El Punto Crítico, 2011).

Una situación similar se pudo apreciar con la detención, en plena cam-
paña electoral, del candidato del Partido de la Revolución Democrática 
(prd) a la gubernatura de Quintana Roo, Gregorio Sánchez, a quien múlti-
ples indicios señalaban por aparentes vínculos con Los Zetas, una organiza-
ción paramilitar fundada por desertores de Fuerzas Especiales del Ejército 
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Mexicano, que hasta hace poco tiempo formaba parte del cártel del Golfo 
(Reforma, 2010b). La nominación de un candidato con semejantes cuestio-
namientos muestra la ligereza con que los diversos partidos —incluyendo 
naturalmente a la izquierda— designan a sus abanderados. O bien, que la 
corrupción asociada al narcotráfico no distingue colores partidistas. Sin 
embargo, el hecho de que la misma autoridad haya ignorado otras muchas 
evidencias que ligaban al candidato priísta al gobierno de Sinaloa, Jesús 
Vizcarra Calderón, con Ismael Zambada García, El Mayo, uno de los líde-
res del cártel de Sinaloa (Reforma, 2009d; El Universal, 2010a; Proceso, 
2010a) y emprendido acciones semejantes, constituye una razón más de 
duda respecto a la imparcialidad del combate a la delincuencia organizada 
de la actual administración federal.

CONCLUSIÓN

Diez años después de una promisoria alternancia de partido en el Ejecutivo 
Federal, México se encuentra inmerso en una crisis de violencia criminal 
sin precedentes. Se trata de una violencia asociada a organizaciones delicti-
vas que, como producto de sus confrontaciones y los choques con las ins-
tituciones de seguridad, ha dejado en todo el país una cifra de muertos que, 
tan sólo en los últimos cuatro años, rebasa ya los 28 mil en todo el país (Re-
forma, 2010c). Sus dimensiones y características han producido no sólo 
zozobra social, sino un profundo desgaste institucional que pone en entre-
dicho la vigencia misma del Estado en diversas regiones de la geografía na-
cional.

Pero esta violencia no es sino la derivación más grave de un problema más 
profundo: la disfuncionalidad estructural de un Estado en el que sus premi-
sas y mecanismos esenciales de funcionamiento se encuentran desprovistos 
de contenidos básicos de interés público y, al mismo tiempo, están captu-
rados por intereses no solamente privados, sino incluso criminales.

Una corrupción de las dimensiones aquí expuestas no es fortuita ni pro-
ducto de prevaricaciones individuales. Es sistémica y ha afectado a toda la 
estructura social, política y económica. Es producto de una situación endé-



CARLOS ANTONIO FLORES PÉREZ

72    Gestión y Política Pública     VOLUMEN TEMÁTICO 2013

mica en la que la función pública se asume como mero mecanismo de 
conquista y protección de privilegios privados, sean legales o ilegales. Es la 
que permitió, por ejemplo, que sólo 0.3 por ciento de las guarderías subro-
gadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) cumplan con to-
dos los requisitos exigidos por la ley para su funcionamiento, según dicta-
minó un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (El 
Economista, 2010). Semejante omisión, que incluye la falta medidas míni-
mas de seguridad en sus instalaciones, ocasionó la muerte de 49 bebés en 
un incendio en una guardería de Sonora, cuyos propietarios eran familiares 
de la esposa del presidente de la República, Felipe Calderón, y del entonces 
gobernador de la entidad, Eduardo Bours. Es esa impunidad la que permi-
te que, a pesar de la responsabilidad directa que el dictamen del ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Saldívar, había determi-
nado hacia el ex gobernador y el titular del imss, entre otros funcionarios, 
se carezca de toda consecuencia jurídica y virtualmente ningún funcionario 
relevante haya enfrentado responsabilidad penal por los hechos.14 Entre los 
beneficiados por la adjudicación directa y no concursada de la concesión 
para operar semejantes guarderías, además de múltiples parientes de políti-
cos prominentes, figuraron incluso familiares directos de algunos barones 
del narcotráfico con los cuales el propio gobernador Bours había sido rela-
cionado (El Universal, 2009b, 2009c; Proceso, 2008a, 2008b).

Los gobiernos surgidos de la alternancia política no profundizaron las 
transformaciones democráticas de transparencia y rendición de cuentas pro-
pias de una democracia funcional. Más aún, mantuvieron intacto el virtual 
blindaje de las autoridades de mayor jerarquía política e institucional, de 
modo que éstas continúan ajenas a las consecuencias jurídicas y políticas que 
cabría esperar de su actuación irregular en una democracia consolidada. 

Los antiguos vínculos de contubernio entre funcionarios públicos y la 
delincuencia organizada no desaparecieron, sino que se multiplicaron en 

14 Por ocho votos contra tres, la mayoría en el pleno de la scjn rechazó fincar responsabilidad por viola-
ciones graves de garantías a 14 funcionarios federales, estatales y municipales y optó por limitarse a expresar 
si habían ocurrido o no semejantes violaciones (El Universal, 2010b). 



DELINCUENCIA ORGANIZADA Y POLÍTICA: SU EFECTO EN LA CRISIS DE VIOLENCIA EN MÉXICO

VOLUMEN TEMÁTICO 2013     Gestión y Política Pública    73

un contexto mucho más caótico, donde las antiguas prácticas de control-
extorsión perdieron vigencia, a la par de los mecanismos propios del anti-
guo régimen. 

Una transición inconclusa, que ha sido incapaz de implantar y hacer 
funcionar los andamiajes institucionales de transparencia, rendición de 
cuentas y cobro de responsabilidades —penales, no únicamente electora-—penales, no únicamente electora-
les— está revirtiendo no sólo las expectativas de la democratización, sino la 
institucionalización misma del Estado.

En 2010, el índice internacional de la corrupción de Transparencia In-
ternacional muestra un descenso de México, a niveles peores que los que 
tenía hace diez años (Reforma, 2010h). Entre 1996 y 2008, en promedio, 
Latinobarómetro (2009) atribuía 51 puntos de apoyo hacia la democracia 
en México. En su informe más reciente, de 2009, esta cantidad, pobre de 
por sí, disminuyó aún más, hasta ubicarse en 42 puntos, el descenso más 
notable en el subcontinente. Asimismo, 27 por ciento de los mexicanos 
cree que puede haber un golpe de Estado en el país; 29 por ciento afirmó 
que cuando una situación es difícil es correcto pasar por encima de la ley, y 
58 por ciento manifestó estar de acuerdo con la remoción del presidente, a 
manos de los militares, en caso de que violara la Constitución. A partir de 
esas apreciaciones, la misma fuente indica que México se encuentra entre 
los países con mayor riesgo de regresión autoritaria. 

A esta percepción ha contribuido el clima de zozobra generado por la 
inseguridad y la impunidad. En México, según el Centro de Investigación 
para el Desarrollo A.C. (cidac) (2009), la probabilidad de que una persona 
que comete un delito sea puesta a disposición de un juez es de 1.7 por 
ciento; es decir, 98.3 por ciento de los delitos quedan impunes.

En el tema que nos ocupa, la evolución de México, a lo largo de los últi-
mos quince años, podría definirse de acuerdo con la expresión de algunos 
de sus actores políticos representativos. Un priísta tradicional, Manuel Gar-
za El Meme, oriundo de Tamaulipas, la entidad donde apenas en las eleccio-
nes pasadas la delincuencia organizada asesinó al candidato del pri, fue in-
terrogado por una periodista respecto a si el pri negociaba con la 
delincuencia organizada o la sometía. Respondió: “Las dos cosas, las dos 
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cosas son válidas si el resultado favorece a la comunidad”. Se manifestó es-
céptico sobre la posibilidad de erradicar la delincuencia, “porque sería 
como querer acabar con los pecadores” y argumentó que era válido nego-
ciar con los delincuentes “una vez que se reconoce la incapacidad de poder-
los enfrentar, para derrotarlos totalmente; hay que negociar para sobrevivir 
mientras te fortaleces”. Señaló además que se vivían los peores tiempos para 
México, debido a que “ha durado demasiado el pan en el gobierno. La vio-
lencia ha estado directamente relacionada con la capacidad de ser sometida 
por el responsable del orden y la seguridad nacional y regional. En la me-
dida que no sepa el pan qué hacer con eso, en esa medida va a sobrevivir” 
(Milenio, 2010).

Pero los opuestos se tocan. El ex presidente Vicente Fox señaló reciente-
mente:

Obama no ha dicho: “pelas aquí ya no más cárteles y no más consumo de dro-
gas” porque sabe en la que se mete, el presidente Zapatero no ha dicho: “Se 
acabó la droga en la Castellana y en el pase este y en el restaurant fulano y en 
las escuelas, no más droga para nadie y no más drogas en este país”; el tema se 
administra, el tema es que no puedes romper todos los balances y todos los 
equilibrios a la vez, y aquí los rompieron […] Si lo quieres poner gráficamente 
yo diría: “hay que regresar el genio a la botella, hay que meterlo de nuevo y 
taparla” (El Universal, 2010c).

Por su parte, el presidente Calderón acusa a Fox de no haber procedido a 
tiempo contra la delincuencia organizada (Reforma, 2010j) y mantiene su 
misma estrategia de seguridad, prácticamente enfocada a los segmentos 
operativos de la misma, que incluso parece focalizarse sobre los consumido-
res de drogas (cidac, 2009, 15).

Paradójicamente, la aplicación imparcial, oportuna y eficiente de la ley, 
requisito de un Estado moderno, de toda democracia funcional y elemento 
indispensable para abatir la corrupción de alto nivel y la impunidad endé-
micas en el país, parece quedar olvidada en este debate. G PP
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